
CORPTAMA S.A. 
RUC: 0992659440001 

Guayaquil, 22 de Agosto de 2019 

Señor 

RODOLFO ANDRES MOREIRA LOOR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Junta General Extraordinaria de accionistas 

de la Compañía CORPTAMA S.A., el día de hoy, 22 de agosto de 2019, se lo designo 

como GERENTE GENERAL, por un periodo de $ AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la Representación Legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjuntamente. 

El estatuto de la compañía consta en la Escritura Pública, otorgada ante la 

Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, Dra. Norma Thompson Barahona, el 27 

de julio del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de septiembre 

del 2009. 

Atentamente, 

O? 

HECTORXKOSWALDO ALAVA IDROVO 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CORPTAMA S.A., 

para lo cual he sido designado.- Guayaquil, 22 de agosto de 2019. 

ful 
RODOLFO ANDRES MOREIRA LOOR 

Gerente General 

RODOLFO ANDRES MOREIRA LOOR 
C.C. No, 091922795-9 
Nacionalidad Ecuatoriana 

    
08 DE ERA , INSCRIPCIÓN CONSTAN MEGISTSO EN HOJA DE SEGURIDAD dl CANE ACISNNTA 
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NUMERO DE REPERTORIO:40.742 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CORPTAMA S.A., a favor de RODOLFO ANDRES MOREIRA 
LOOR, de fojas 27.645 a 27.648, Libro Sujetos Mercantiles número 3.721. 

ORDEN: 40742 
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Guayaquil, 02 de septiembre de 2019 

REVISADO POR: Le     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilAad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la fey del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0078081 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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